RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001683 E. Nº 5364/13)
VISTO: el Oficio Nº 1134/13 de fecha 30 de agosto de 2013 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto de $ 1:800.000 para atender los servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos, derivado de la Licitación Pública            Nº 13/2012 referente a la prestación del servicio de desagote de pozos negros, cámaras sépticas y otras aguas servidas o limpias en las jurisdicciones de los Municipios de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón y José Ignacio, Piriápolis y Aiguá; 
RESULTANDO: 1) que la suma de $ 1:800.000 se imputó con cargo al objeto del Gasto 10105-5278, con disponibilidad, para atender los servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos en el marco de la presente licitación;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de julio de 2013 observó el gasto, por derivar de un procedimiento que fue observado por motivos insubsanables, lo que afecta la nueva imputación;

3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº6142/2013 de fecha 16 de agosto de 2013 reiterando el gasto, por considerar en síntesis, que el mismo es imprescindible e inaplazable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del pago;
2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación con los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación realizada;

3) que, en consecuencia, se mantienen las causales que ameritaron la observación oportunamente acordada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de julio de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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